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  Referencia: E-23490-2026 Informe  preadjudicacion exp 23490

ACTA DE PREADJUDICACIÓN

LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/2026 RAF 529

En la ciudad de Ushuaia a los 25 días del mes de Abril del año 2026, siendo las 10.00 Hs, se reúne 
la Comisión de Pre adjudicación, designada mediante la Disposición HRU Nº 411/26, integrada 
por Jefe de Servicio de Hemodiálisis. Zulema del Carmen AZCURRA, Legajo 20942343/00; Jefe 
Departamento de medicina. Alamo Mariana Moira, Legajo Nº 23438563/00 y Valle Marcos 
Sebastián, Legajo                 Nº 32769401/00; ello a fin de proceder al análisis de las ofertas de la 
Licitación Privada Nº 01/2026 RAF 529, referente a “ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL 
SERVICIO DE NEFROLOGIA Y HEMODIALI- PERIODO DE USO SEMESTRAL -
HOSPITAL REGIONAL USHUAIA”

NOTA DE PEDIDO N° 96/2026 RAF 529 -”, tramitado bajo el Expediente Nº E-23490/2026.

                                                                                                                               

CONSIDERANDO:

 
Que del acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 20/04/2026 a las 10:00hs, surge que 
presentó oferta la siguiente firma:

1. 

 

MEDIFAR SRL                                                           CUIT: 30-71800743-3

ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO                CUIT: 20-12284563-0

 

 

Que de la documentación adundada por los oferentes, surge que la misma se ajusta a los requisitos 
formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones.

2. 

 

No se avala la oferta de la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO renglón N° 1 
(cartuchos de bicarbonato en polvo), respecto al insumo bicarbonato, cabe aclarar que en Ex 
100640-2025- orden 56 correspondiente al rubro insumos, se solicitó la intervención al Ing. Emilio 
Bernedo Director de Ingeniería CZS - DGIS Ministerio de Salud – SRF. En dicha intervención se 
deja constancia de que: “En el caso de Bicarbonatos, desde esta Dirección se recomienda la 
utilización de insumos originales FRESEINUS, en virtud de su íntima relación con el correcto 
funcionamiento de las máquinas. Asimismo, se indica que desde la Ingeniería no se puede 
asegurar este funcionamiento con insumos que no sean recomendados o aceptados por el 
fabricante. Considerando que los equipos se encuentran bajo contrato de mantenimiento 

3. 
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preventivo/correctivo en la provincia hace varios años, el no uso de insumos aceptados por el 
fabricante puede llevar a que ante roturas, la empresa desconozca la provisión de los repuestos 
necesarios.” A su vez, cito: “Se deja constancia que esta Dirección no se hará responsable por el 
uso de insumos alternativos no avalados en equipamiento médico cuando estos puedan afectar a 
las tecnologías, existiendo la posibilidad de la adquisición de originales” . Solo se avala cartucho 
de bicarbonato marca FRESENUIS MEDICAL CARE. Porque se ajusta a lo solicitado.

 

 

No se avala la oferta de la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO, PARA EL 
RENGLÓN 02 (FILTRO DE ALTO FLUJO, alto flujo para Diálisis para superficies 1.4 – 1.8-
mm. Membrana Polisurfona. Helicsona. unidad), ya que la evaluación técnica, manifiesto que el 
lote ofertado por Ormaza (Paul Roberto Sergio; marca Wego; folleto 57) no cumple la 
especificación solicitada y, por tanto, no procede su adjudicación por las

4. 

Siguientes razones:

1. Incompatibilidad técnica

                             El folleto describe únicamente filtro alto flujo con superficie aproximada 1.80

m2. La solicitud exigía filtros alto flujo adecuados a pacientes con superficie

Corporal 1.60 m2 (filtro ≈1.6 m2). Existe una discrepancia clara en la 
superficie de membrana ofertada frente a la requerida.

1. Riesgos y variabilidad del tratamiento

 Un filtro sobredimensionado puede alterar la cinética de eliminación de solutos

(Kt/V), el manejo de ultrafiltración y las respuestas hemodinámicas previstas para pacientes 
con SC 1.60 m2, dificultando el ajuste seguro y reproducible del tratamiento.

1. Requerimiento de parámetros operativos distintos

 Diferencias en área de membrana implican ajustes de Qb/Qd y presiones transmembrana; 
aceptar un filtro distinto sin adecuación técnica puede

Aumentar riesgo de complicaciones (coagulación, hemólisis o ineficiencia).

Aclaración sobre disponibilidad real del proveedor

 Si bien el folleto técnico presenta otros modelos de filtros con superficie adecuada (~1.6 m2), 
el representante Ormaza (Paul Roberto Sergio) ha informado que, en la actualidad, solo 
dispone del modelo de superficie aproximada 1.80 m2. Dicha limitación de stock confirma que 
no se está ofertando el filtro solicitado y refuerza la decisión de no adjudicar hasta que el 
proveedor pueda garantizar suministro del modelo de ≈1.6 m2.

Conclusión y recomendación

 No adjudicar el lote ofertado por no cumplir la especificación de superficie solicitada

 

No se avala la oferta de la firma ORMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO, PARA EL 
RENGLÓN 03(FILTRO DE ALTO FLUJO UNIDAD, no corresponde la adjudicación solicitada 
por las siguientes razones:

5. 

La especificación técnica requerida en el pliego describe un filtro de alto flujo (high‑flux), 
compatible con hemodiálisis convencional, y no un sistema de 
hemodiafiltración (HDF), por lo que existe una discrepancia técnica entre lo 
solicitado y lo ofertado como HDF.

Adjunto folleto técnico del filtro que corresponde Orden 59, el cual confirma que el insumo 
es un filtro de alto flujo y no un cartucho de HDF conforme a la definición del pliego.



 

El proveedor ha informado que el filtro señalado no está ingresando al país y, por lo tanto, no 
esta disponible para suministro en los plazos requeridos.

 

En consecuencia, no se adjudica el renglón 3 a la firma Ormaza, representada por Paul 
Roberto Sergio.

 

Se adjudica el renglón 3 a la firma MEDIFAR S.R.L, por ofertar el producto solicitado: Filtro 
FX600 de HDF, que cumple con las especificaciones técnicas del pliego.

 

Por lo anterior, y dado que el producto ofertado por Ormaza no cumple la especificación 
técnica solicitada ni esta disponible, procede la adjudicación a MEDIFAR S.R.L conforme al 
criterio técnico.

 

 

Que, en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas 
corresponde otorgar el siguiente Orden de Mérito:

6. 

 

PREADJUDICAR A LAS FIRMA CONSIGNADAS RESPETANDO EL SIGUIENTE 
ORDEN DE MERITO

RENGLÒN ORDEN DE MERITO ALT. PROVEEDOR

1º   MEDIFAR  S.R.L

 1

     

1º   MEDIFAR  S.R.L

2

     

 

1°   MEDIFAR S.R.L
3

     

 

 

 

 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:

PREADJUDICAR a la firma MEDIFAR SRL., los renglones N° 01, Nº 02 y Nº 03, de la 
LICITACION PRIVADA Nº 01/2026, por la suma total de Pesos sesenta y dos millones 



ochocientos ochenta y cuatro mil cuarenta y cinco con 44/100 ($ 62.884.045,44).

 

No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, 
en el lugar y fecha indicados en el inicio.

 

_____________                          ______________                              ________________

                    AZCURRA, Zulema del Carmen                                 ALAMO, Mariana Moira                                                 Valle, Marcos Sebastián

      Jefe Nefrología y Hemodiálisis                           Jefe Departamento Medicina                              Dpto. Compras y Contrataciones

   HOSPITAL REGIONAL USHUAIA                        HOSPITAL REGIONAL USHUAIA                   HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"



Firmado Electrónicamente por
MEDICO AZCURRA ZULEMA DEL CARMEN
Gobierno de Tierra del Fuego
JEFE DE SERVICIO NEFROLOGIA  y
HEMODIALISIS HRU
27/04/2026 12:31

Firmado Electrónicamente por
MEDICO ALAMO MARIANA MOIRA
Gobierno de Tierra del Fuego
JEFE DE DEPARTAMENTO jefa de departamento
de Medicina
27/04/2026 14:23

Firmado Electrónicamente por
LICENCIADO/A VALLE MARCOS SEBASTIAN
Gobierno de Tierra del Fuego
JEFE DIVISION CONTRATACIONES HRU
29/04/2026 09:53


